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Jefatura de Obra Públicas 
de la provincia de Valladolid

Expropiaciones

NOTA-ANUNCIO

Examinado el expediente de expropia
ción forzosa por causa de utilidad públi
ca de fincas sitas en el término munici
pal de Boecillo, incoado con motivo de 
las obras de «Variante de la carretera 
nacional de Adanero a Gijón, entre los 
puntos kilométricos 179,442 y 180,953, 
en las cercanías de Boecillo, mejorando 
los accesos al puente sobre el río Duero».

Resultando^ que, en cumplimiento de 
lo prescrito por el artículos 55 y 65 de la 
instrucción sobre expropiaciones apro 
bada por real orden de 23 de noviembre 
de 1928, fueron enviadas, en fecha 2 de 
octubre del presente año, al alcalde 
Presidente del Ayuntamiento de Boeci
llo, las Hojas de Aprecio hechas' en la 
forma prescrita por los artículos 26 de la 
ley de Expropiación Forzosa de 10 de 
enero de 1879 y 41 del Reglamento para 
aplicación de la misma, de fecha 13 de 
junio del mismo año, suscritas por el 
Perito de la Administración y corres
pondientes a cada una de las fincas tal 
como resultan determinadas en el expe
diente, así como también fueron envia
dos los correlativos recibos de entrega 
de las Hojas de Aprecio a cada uno de 
los propietarios, y otros tantos extractos 
de la vigente legislación acordada en de
fensa de los deerehos de los particulares.

Resultanto que el alcalde Presidente 
del Ayuntamiento de Boecillo, en fecha 
de 12 de octubre del corriente año, de
vuelve a esta Jefatura los recibos de en

trega de las Hojas de Aprecio, debida
mente diligenciados y firmados por los 
propietarios.

Resultando que, según consta en el 
expediente, han transcurrido los taxati
vos plazos legales, sin que ninguno de 
los propietarios afectados haya reclama- 

■ do en la única forma posible prescrita 
en los artículos 27 de la ley y 44 del Re
glamento citados, contra la oferta de la 
Administración contenida en las Hojas 
de Aprecio.

Resultando que, a mayor abunda
miento, los propietarios interesados han 
aceptado expresamente firmando el co
rrespondiente pliego de aceptación que 
figura en el expediente.

Considerando que, a tenor de los ar
tículos 26 de la citada ley de Expropia
ción Forzosa, una vez conocidas las 
fincas que se han de expropiar, se ha 
intentado la adquisición de las mismas 
por convenio con los dueños, a cuyo 
efecto se les envió las correspondientes 
Hojas de Aprecio, hechas en forma legal 
por el Perito de la Administración para 
cada finca, en las que se consignaba co
mo partida alzada la cantidad qué se 
asignará al propietario por todos los 
conceptos y libre de gastos.

Considerando que, según prescribe el 
artículo citado y el 42, párrafo 3.° del 
Reglamento, los propietarios quedarán 
obligados a aceptar o rehusar lisa y lla
namente la oferta que se les ha hecho 
en el plazo de quince días, y partir de la 
fecha de entrega de la correspondiente 
Hoja- de Aprecio, así como a presentar 

j en caso de rehusaría y dentro del mismo 
plazo, una Hoja de tasación hecha por 
su Perito.

Considerando que, según el párrafo 
3.° del artículo 43 del citado Reglamento, 
si el propietario no contesta dentro del 

término señalado de quince días, se en
tenderá que se conforma con la cantidad 
ofrecida en la Hoja de Aprecio suscrita 
por el Perito de la Administración y que 
ésta tendrá derecho a ocupar la finca sin 
que en ningún tiempo pueda interponer
se reclamación alguna.

Considerando que, según reiterada ju
risprudencia, la expropiación debe en
tenderse consumada cuando el propie
tario scepta la valoración que la Adml^ 
nistración realiza.

Considerando que, a tenor de lo dis
puesto en la ley de 20 de mayo de 1932, 
los Ingenieros Jefes de Obras Públicas de 
las respectivas provincias tienen atribui
das respecto a la incoación, tramitación 
y resolución de los expedientes de expro
piación forzosa por causa de utilidad 
pública relacionados con los servicios 
de obr^s públicas, las facultades que 
anteriormente correspondían a los Go
bernadores civiles,

Vistos los artículos 26 y siguientes de 
la ley de Expropiación Forzosa de 10 de 
enero de 1897 y 42 y siguientes del Regla
mento para ejecución de la misma, de 
13 de junio del mismo año.

Esta Jefatura, de conformidad con lo 
propuesto , por el Ingeniero Encargado 
de la carretera mencionada, ha resuelto 
adoptar como justiprecio de las fincas a 
expropiar, las cantidades que a conti
nuación se detallan y que resultan de las 
Hojas de Aprecio suscritas por el Perito 
de la Administración;

Número de fincas, propietarios 
y cantidades ' .

5. Don Gonzalo Solís Perez, 9.146,40 
pesetas.

9. Estado.
9. bis. Don Marcelo Miguel Platón, 

679,80 pesetas.
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10. Conde de Gamazo (Juan Anto
nio Gamazo Abarca), 10.669,31 
pesetas.

11. Don Agustín Solís Perez, 4.323,52 
pesetas.

16. Estado.
17. Don Sixto Solís Pérez, 302,82 

pesetas.
18. Conde d>e Gamazo (Juan Anto

nio Gamazo Abarca), 573,19 
pesetas.

19. Conde de Gamazo (Juan Anto
nio Gamazo Abarca), 3.420.63 

pesetas.
20. Doña Eladia Fernández Pérez, 

1.153,60 pesetas.
Valladolid, 2 de noviembre de 1953. 

El Ingeniero jefe, Gonzalo Alonso.
___________ 2.971

Jefatura de Obras Públicas 
de la provincia de Valladolid

Negociado de Electricidad

Examinado el expediente incoado por 
don Juan de Diego Arranz, vecino de 
Cantalejo (Segovia), solicitando autori
zación para modificar una línea de trans
porte de energía eléctrica de alta tensión 
para servicio de alumbrado y fuerza 
motriz de los pueblos de Palazuelo, 
Berrueces y Vlllamuriel; pidiéndose al 
mismo tiempo la imposición de servi
dumbre forzosa de paso de corriente 
eléctrica sobre los terrenos, comunales 
y de dominio público que la línea cruza, 
no siendo necesarios hacerlo sobre los 
predios de los particulares, por contar 
con el permiso de los mismos.

Resultando: Que la petición se ha 
publicado en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, sin que durante el período de 
información pública se presentaran re
clamaciones en contra deja petición.

Resultando; Que el ingeniero en quien 
delegó esta Jefatura para la confronta
ción del proyecto, informa en el sentido 
de que puede accederse a lo solicitado, 
bajo las condiciones que estipula en 
el cuerpo de su dictamen.

Resultando: Que la Comisión Provin
cial, Abogacía del Estado y la Jefatura 
de Industria, han informado también, 
favorablemente, y proponen condiciones 
que especifican en los informes respec
tivos. y

Considerando: Que el expediente se 
ha tramitado de un modo reglamenta
rio, y siendo favorables los informes re
caídos, no debe haber obstáculo para el 
establecimiento de la línea, habiéndose, 
por otra parte, justificado el derecho a la 
energía que se trata de transportar.

Considerando: Que no habiendo sido 
presentadas reclamaciónes contra la ser

vidumbre solicitada, no debe haber in
conveniente en decretar la misma sobre 
los terrenos comunales y de dominio 
público.

Vistos los artículos de la Ley y del Re
glamento de Instalaciones Eléctricas vi
gente.

Esta Jefatura de Obras Públicas, usan
do de las atribuciones que le confiere la 
Ley de 20 de mayo de 1932 y de acuerdo 
con los informes emitidos, ha resuelto 
autorizar el establecimiénto de la línea 
de referencia y otorgar la servidumbre 
solicitada, con arreglo a las siguientes 
condiciones:

Primera. Se autoriza a don Juan 
de Diego Arranz, vecino de Cantalejo 
(Segovia), para, modificar una línea de 
transporte de energía eléctrica de alta 
tensión, para servicio de alumbrado y 
fuerza motriz de los pueblos de Pala
zuelo, Berrueces y Villamuríel.

Segunda. Las obras se ejecutarán 
con arreglo al proyecto presentado, que 
lleva fecha de enero de 1953, bajo la 
inspección y vigilancia de la Jefatura de 
Obras Públicas o subalterno en quien 
delegue, la que a su terminación y pre
vio reconocimiento de las mismas, ex
tenderá un acta para los efectos seña
lado? en el Reglamento, que deberá ser 
sometida a la aprobación del señor in
geniero jefe de Obras Públicas y en la 
que conste el resultado que se obtenga 
y el exacto cumplimiento de estas con
diciones.

Los gastos que por estos servicios se 
originen serán de cuenta del concesio- 
njario.

Tercera. Las obras deberán empezar 
en el plazo de un mes, a contar de la 
publicación de la presente concesión en 
el «Boletín Oficial» de provincia de 
Valladolid, y quedar terminadas en el 
plazo de dos, a contar de la misma fecha, 
debiéndose dar conocimiento a la Jefa
tura de Obras Públicas de su principio 
y terminación.

Cuarta. La fianza que se habrá de 
depositar, será la correspondiente al 3 
por 100 del presupuesto de las obras que 
afecten al dominio^público.

Quinta. Se decreta la imposición de 
servidumbre forzosa de paso de corrien
te, únicamente sobre los terrenos comar
cales y de dominio público afectados 
por el trazado de la línea.

Sexta. Si por causas de utilidad pú
blica conviniera al Estado, la Provincia 
y el Municipio la modificación de la lí- 
qea en todo o en parte, el concesionario 
queda obligado a verificaría por su cuen
ta, sin derecho a indemnización alguna.

Séptima. Esta concesión se entiende 
hecha a título precario y sin perjuicio de 

tercero, púdiéndose declararía caducada 
por causa de mayor utilidad pública, sin 
que el concesionario tenga derecho a re
clamación alguna.

Octava. Queda el concesionario obli
gado a lo dispuesto en el Real Decreto 
de Reformas Sociales de 20 de junio de 
1902, la Ley de protección a la Industria 
Nacional, el Reglamento de Instalacio
nes Eléctricas, y a todas las disposicio
nes de carácter general dictadas, o que 

; en lo sucesivo se dicten .sobre la materia, 
Novena. Con arreglo ¡^ lo dispuesto 

en el artículo 29 del vigente Reglamento 
de Instalaciones’ Eléctricas de 27 de 
marzo de 1919, el concesionario, y antes 
de poner en explotación la instalación, 
debe entregar a la Administración, por 
duplicado, un plano o esquema de la ins
talación y el Reglamento del servicio, a 
los efectos señalados en dicho artículo. 

Décima. El concesionario presentará 
dentro de treinta días, a contar de esta 
fecha, una póliza de 157,50 pesetas para 
reintegro de esta concesión, de acuerdo 
con lo ordenado en el artículo 84 de la 
Ley del Timbre y la carta de pago de ha
ber satisfecho el impuesto de Derechos 
Reales por la cantidad de 21.255.91 pe
setas. a que asciende el presupuesto ge
neral.

Undécima. El incumplimiento de una 
cualquiera de las condiciones que pre
ceden. o de las que de ellas se deriven, 
dará lugar a la caducidad de esta conce
sión, caducándose también la servidum
bre en los casos previstos en el artículo 
21 del Reglamento.

Valladolid, 7 de octubre de 1953.— 
El ingeniero jefe, Gonzalo Alonso.

2.572-1.682

Melgar de Arriba
Estadillo E). —Plantilla de transición
Número de plazas, dos; una de auxi

liar, dotada con 7.000 pesetas, y una de 
alguacil, dotada con 5.000 pesetas.

Resultas del personal anterior al 1 de 
julio de 1952, ninguna.

Melgar de Arriba, 30 de abril de 1953.— 
El secretario, Francisco Rodríguez.— 
V.° B.®: El presidente de la Corporación, 
Constaijtlno Villacé.

2.622-1 683

Piña de Esgueva
Formados los padrones de prestación 

personal, impuesto sobre los vinos y el 
de la tasa de entrada de vehículos en 
edificios particulares, del actual ejercí-
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do 1953, así como la matrícula indus
trial, padrones de automóviles clase B 
y Cy repartimientos de territorial (ri
queza rústica y urbana hasta la columna 
«líquido imponible»), para el próximo 
ejercicio 1954; unos y otros documentos 
quedan expuestos al público en la Secre 
taría de este Ayuntamiento por diez 
días, para su examen y reclamaciones 
por los contribuyentes interesados en 
los mismos.

Piña, 20 de octubre de 1953.—El alcal
de, Narciso Cuesta.

2.765-1.684

Puras

Estadillo E).-Plantilla de transición

Número de plazas, ninguna^
Resultas del personal anterior al 1 de 

julio de 1952, ninguna.
| Puras, 30 de abril de 1953. —El secre- 
j tario, Lucio Lázaro. —V.° B.°: El presi

dente de la Corporación, Avelino 
Arroyo.

2.555-1.685

Rodilana

Estadillo E). —Plantilla de transición

j Número de plazas, ninguna.
¡ . Resultas del personal anterior al 1 de 
| julio de 1952, ninguna.

Rodilana, 28 de abril de 1953.-El 
L secretario, Modesto Gil.-V.® B.®: El 

presidente de la Corporación, Zacarías 
Erías.

2.761-1.686

San Pablo delà Moraleja

A las once horas del día 16 del actual 
mes, tendrá lugar en esta Casa Consis
torial, bajo la presidencia del señor al- 
caldeo concejal en quien delegue, la se
gunda subasta para el aprovechamiento 
de pastos del Monte-Pinar Hondo de 
estos propios, bajo el tipo de tasación 
de dos mil pesetas.

San Pablo de la Moraleja, 3 de no
viembre de 1953.-E1 alcalde, Francisco 
Cubero.

2.-998-1.687

Wamba

Como alcalde-presidente del Ayunta
miento de Wamba,

Hago saber: Que el Ayuntamiento de 
mi presidencia, en sesión correspon- 

¡ diente al día 24 de octubre de 1953, en 
armonía con lo que disponen los artícu- 

j ios 664 y 665 de la ley de Régimen'Local 

de 16 de diciembre de 1950, ha aprobado 
la transferencia procedente de superávit 
del ejercicio anterior para atender al pa
go inaplazable, urgente y forzoso de 
ciertas obligaciones, al mismo tiempo 
que para reforzar ciertos capítulos del 
presupuesto en curso.

Lo que se hace público, por el plazo 
de quince días hábiles, durante los cua
les podrán los contribuyentes, vecinos e 
interesados, interponer las reclamacio
nes que estimen justas y pertinentes.

Wamba, 24 de octubre de 1953.-El 
alcalde, J. Gómez.

2.819-1.688

ADMmClÓN DE 1 l
EDICTO

Don Joaquín Alvarez Soto Jove, presi
dente de la Audiencia Territorial y del 
Tribunal Provincial de lo Contencioso 
Administrativo.

Certifico; Que ante este Tribunal Pro
vincial, se ha interpuesto recurso por 
don Justo Torrecilla González, contra el 
acuerdo de la excelentísima Diputacíórí 
Provincial de esta ciudad, de 20 de mayo 
de 1953, por el que se le concede la jubi
lación, con el haber mensual del 50 por 
100 de su sueldo, habiéndose acordado en 
providencia de esta fecha se anhneie la 
interposición del recurso mencionado, 
en el «Boletín Oficial» de la provincia, 
para que llegue a conocimiento de los 
que tengan interés directo en el negocio 
y quieran coadyuvar en él a la Adminis
tración.

Dado en Valladolid, a dos de noviem
bre de mil novecientos cincuenta y tres. 
Joaquín Alvarez Soto Jove,

2.952

Juzgados de primera instáncia 
e instrucción

VALLADOLID —NÚMERO 2

Don Saturnino Gutiérrez de Juana, juez 
de primera instancia del distrito nú
mero dos de esta ciudad de Vallado- 
lid y su partido.

Por el presente edicto hago saber: 
Que en este Juzgado se sigue juicio 
ejecutivo de que se hará mérito, en los 
cuales se ha dictado la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva di
cen así:

«Sentencia, número 119.—En la ciudad 
de Valladolid, a doce. de septiembre de 
mil novecientos cincuenta y tres. Vistos 
por el señor don César Aparicio y de 
Santiago, magistrado, juez de primera 

instancia del distrito número uno y accí- 
dentalmente del número ^dos de esta 
ciudad y su partido, los presentes autos 
ejecutivos seguidos a instancia de «Su
ministros Industriales Seijo, S. L.», re
presentado por el procurador don José 
María Stampa, bajo la dirección del 
letrado don Martín Reinoso, contra don 
Manuel Raimúndez Andrés, también 
mayor de edad, casado, industrial y 
vecino de Villanubla, en rebeldía, sobre 
reclamación de 1.012,30 pesetas de prin
cipal y 1.200 pesetas más, para intereses 
y costas: y

«Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir la ejecución adelante hasta hacer 
trance y rematé en los bienes embarga
dos al deudor don Manuel Raimúndez 
Andrés, y con su importe pago al acree
dor «Suministros Industriales Seijo, 
S. L.», de las sumas de mil doce pesetas 
con treinta céntimos de principal y,mil 
doscientas pesetas más para intereses 
y costas, sin perjuicio y a las que expre
samente condeno a dicho deudor. Así 
por esta mi sentencia, que dada la rebel
día del demandado se notificará, en la 
forma que determina el artículo 769 de • 
la ley de Enjuiciamiento civil, a menos 
que se solicite su notificación personal 
en el término de segundo día, definitiva
mente juzgando en esta primera Instan
cia, lo pronuncio, mando y firmo.— 
César Aparicio y de Santiago.—Rubri
cado».

Y con el fin de que sirva de notifica
ción en forma al demandado rebelde 
don Manuel Raimúndez Andrés, expido 
el presente.

Dado en Valladolid, a cuatro de no
viembre de mil novecientos cincuenta y 
tres. —Saturnino Gutiérrez.-El secreta
rio,, Valeriano Martín.

3.018-1.689

juzgados municipales

VALLADOLID.-NÚMERO 2

El señor juez municipal del distrito 
número dos de esta ciudad de Vallado- 
lid, y en juicio que se ha seguido ante el 
mismo a instancia del procurador don 
José Marfa Stampa Ferrer, en represen
tación de Eloy Yustos, contra Baldomero 
Sanz y su esposa, se ha dictado senten
cia en dicho juicio, cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva son como siguen:

Sentencia.-En la ciudad de Vallado
lid, a treinta y uno de octubre de mil 
novecientos cincuenta y tres. El señor 
don Hermenegildo González Menéndez, 
juez municipal del distrito número dos 
de la misma, habiendo visto y oído el 
presente juicio seguido entre partes.
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como demandante, el procurador don 
José María Stampa Ferrer, en represen
tación dé don Eloy Yustos Giralda, y 
como demandado, Baldomero Sanz 
González, mayor de edad, casado y de 
esta vecindad, sobre desahucio fundado 
en la Ley de Arrendamientos.

Fallo: Que estimando en todas sus 
partes la demanda promovida por el 
procurador don José María Stampa Fe
rrer, en representación de don Eloy Yus
tos Giralda, contra Baldomero Sanz 
González y su esposa Isidra González, 
debo de condenar como condeno a este 
último a que desaloje la vivienda que por 
razón del cargo ocupa en la casa pro
piedad del demandante, apercibiéndole 
que, si no lo hace en el término legal, 
serán lanzados, y todo ello con expresa 
imposición de costas.

Y para que sirva de notificación a los 
demandados rebeldes y su inserción en 
el <Boletín Oficial» de esta provincia, se 
expide el presente en Valladolid, a tres 
de noviembre de mil novecientos cin
cuenta y tres.— Hermenegildo Gonzá
lez Menéndez.

' 3;019—1.690

ANDNCIOSOFICIÁLES

Junta de Adquisiciones y Enajenaciones 
para Establecimientos de Intendencia 

de la 7.“ Reglón Militar

Expediente número 40-53

ANUNCIO

El próximo día 24, a las diez horas, 
se reunirá esta Junta (calle de Calvo So- 
telo, 22. Jefatura de Intendencia), para 
enajenar por subasta, trapo blanco, co
lor y lona, existente en el Parque de 
Intendencia de la plaza, donde podrá 
ser examinado,

Los pliegos de condiciones técnicas y 
económico - administrativas, así como 
los precios límites, se hallan de mani
fiesto en la Secretaría de esta Junta 
(Jefatura de Transportes. Militares, calle 
de Calvo Sotelo, 22), Parque de Inten
dencia de Valladolid y Jefaturas de los 
Servicios de .Intendencia de la Región 
(Oviedo, León, Gijón, Salamanca y Za
mora).

Las proposiciones en sobre cerrado y 
lacrado, podrán presentarse durante el 
acto de la subasta.

El importe del presente anuncio será 
por cuenta de los adjudicatarios.

Valladolid, 1 de noviembre de 1953. 
El coronel presidente.

2.924-1.691

Junta Se Adquisiciones y Enajenaciones i 
para Establecimientos de Intendencia | 

de la 7.“ Región Militar

Expediente número 41-53

A N U N C I o ¿

El próximo día 24, a las doce horas, 
se reunirá esta Junta (calle de Calvo So- 
telo, número 22, Jefatura de Intend.en- 
cla), para enajenar por subasta, 8.711 ki
los de jerga inútil, existentes en el Par
que de Intendencia de la plaza y 560 ki
los del Parque de Oviedo, donde podrán 
ser examinados.

Los pliegos de condiciones técnicas y 
económíco-administr,ativas, así como 
los precios límites, se hallan de mani
fiesto en la Secretaría de la Junta (Je
fatura de Transportes Militares, calle de 
Calvo Sotelo, 22), eh los ya referidos 
Parques y en las Jefaturas de los Ser
vicios de Intendencia de la Región, 
(Oviedo, León, Gijón, Salamanca y Za
mora).

Las proposiciones en sobre cerrado y 
lacrado, podrán presentarse durante el 
acto de la subasta.

El importe del presente anuncio será 
por cuenta de los adjudicatarios.

Valladolid, 1 de noviembre de 1953. 
El coronel presidente.

2.924-1.692

Región Aérea Atlántica

Servicio de Obras-—Junta Económica

ANUNCIO.de SUBASTA

Se convoca a subasta pública para la 
contratación de la ejecución de la obra 
«Almacenes del Parque Central de Far
macia en la Plaza de Burgos», cuyo pre
supuesto de jecución de obra es de dos 
millones ciento noventa y seis mil cua
trocientas noventa y cinco pesetas con 
setenta y cinco céntimos, mediante dos 
anualidades, la primera es de trescientas 
mil pesetas para el presente año y la 
segunda para el año 1954.

Las características técnicas y las con
diciones legales que regirán en esta su
basta, se hallarán de manifiesto por es
pacio de veinte días laborables en la 
Secretaría de la Junta Económica de este 
Servicio (Paseo Zorrilla, 76, 3.°, Valla
dolid), durante los días y horas hábiles 
de oficina.

El acto de la subasta tendrá lugar a 
las doce horas del día 2 de diciembre 
próximo, en la Jefatura de este Servicio.

En el caso de que dos o más proposi
ciones fuesen iguales, se procederá a 

citación por pujas a la llana, dur^ant 

quince minutos, entre los autores de 
dichas proposiciones. Si transcurrido 
dicho plazo subsistiesen los empates, 
se decidirá la ejecución mediante sorteo.

Las condiciones y garantías exigidas 
para tomar parte en la subasta y para el 
cumplimiento del contrato figuran en el 
pliego de condiciones legales.

MODELO DE PROPOSICIÓN

Don..... (nombre y apellido), domici
liado en.....  calle de.....  número.....  con 
carnet de identidad número.....  de fe
cha..... (en.nombre propio o como apo- 
derádo legal de ....,) hace presente:

Que está enterado del anuncio inserto 
en el Boletín Oficial del Estado, Bole^ 
tiñes Oficiales de las provincias de Va
lladolid y Burgos, «Boletín» del Ministe
rio del Aire y Gaceta de la Construcción 
y de los pliegos de condiciones técnicas 
y legales que han de regir en la subasta 
para contratación de la obra «Almace
nes del Parque Central de Farmacia en 
la Plaza de Burgos», comprometiéndose 
a ejecutaría por la cantidad de..... (en 
número y letra) y en un plazo de..... (en 
días naturales), significando que en la 
referida cantidad no se halla comprendi
do el beneficio industrial ni los gastos 
de administración.

Edificio número 1.—Almacén de mate
riales Inflamables y-desinfectantes..........

Edificio número 2. —Almacén de gran
des bultos.......................................................

Edificio número 3. —Cocheras ........

Obras accesorias de almacenes............

Reparación del tejado del Instituto de 
Farmacia......................................... ................

Almacenes edificio principal......... .

Total presupuesto de ejecución mate
rial para el conjunto de la obra...............

Observaciones que considere oportu
nas hacer el ofertante................................

..........................a .... de............de 1953
(Firma)

La proposición se reintegrará con tim-, 
bre de 4,75 pesetas.

El importe de los anuncios será por 
cuenta del adjudicatario.

Valladolid, 4 de noviembre de 1953. 
El secretario d,e la Junta Económica, 
(ilegible).
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